
INMOBICITY S.A. 

Guayaquil, [2 3 AG 2013. 

Señor: 

Oscar Alfonso Muentes Alvarado 

Ciudad. 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivo de la compañía INMOBICITY 

S.A., se la designó GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 

abogado Xavier Antonio Larrea Nowak, Notario Cuadragésimo Primero del cantón 

Guayaquil, el 1% 1 000 50 
Atentamente, 

x DEMsse Muente 
Denisse Valeria Muentes Alvarado 

Accionista 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía INMOBICITY S.A., para el 

cual he sido designado.- Guayaquil.- 

x OSCAR Huentes 
Oscar Alfonso Muentes Alvarado 

Gerente General 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cédula de Ciudadanía: 091729420-9 

        

1688 BArOs DE 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REASTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
Miami ADJENTA.  



EL 
GOBIERNO 

| DETODOS GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 42.030 
FECHA DE REPERTORIO:30/ag0/201 
HORA DE REPERTORIO:13:33 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: INMOBICITY S.A., junto con 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de OSCAR ALFONSO 
MUENTES ALVARADO; y, NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de 
DENISSE VALERIA MUENTES ALVARADO de fojas 27.775 a 
27.792, Libro Sujetos Mercantiles número 3.743.- 

ORDEN: 42.030 

INIA) 

ANA pm 

ALEDO 
ADE 3 

     DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 03 de septiembre de 2019 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0078165 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  



 


